
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva (H), dieciséis  (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  ANGIE TATIANA CERQUERA IMBACHI 

Demandado:  ADRIAN RICARDO BOLAÑOS PALMA 

Radicación:   2022-490 

 

Mediante memorial remitido por el demandado ADRIAN RICARDO BOLAÑOS PALMA 

solicita ser notificado por conducta concluyente atendiendo que tienen conoci-

miento de la existencia del proceso, por lo que se procederá a TENER al deman-

dado ADRIAN RICARDO BOLAÑOS PALMA notificado de todas las providencias que 

se hayan dictado en el respectivo proceso, de conformidad con lo establecido en 

el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso y se ORDENA que por 

secretaria se contabilice los términos para contestar la misma.  

NOTIFÍQUESE, 

     

SONIA GUTIÉRREZ CHAVARRO 

JUEZ 

 

NSP 
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